
página 447bOME Número 5419 Martes, 21 de febrero de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Administrativo Especial.

b) Descripción: “exPLoTACIóN DeL ALQuILeR De HAMACAS PARA LA 
PLAYA”.

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución: PLAyAS De LA C.A.M. (HíPICA, HIPóDRoMo, CÁRABoS 
y SAN LoReNzo). 

e) Plazo de ejecución: DoS (02) AÑoS.

f) Admisión de prórroga: Si procede, DoS (02) AÑoS.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura). 

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

c) Criterios de adjudicación: Será procedimiento abierto, tramitación ordinaria con 
un solo criterio de Adjudicación: Se atiende a la oferta económica más favorable 
para la Administración. 

4. Valor estimado del contrato: 400,00 €.

5. Canon de Explotación mínimo: 100,00 €/AÑO (Total: 400,00 €) por los 4 años, 
impuestos incluidos.

6. Garantías exigidas:

 Provisional: No procede.

 Definitiva: 10.000,00 €.

 Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:

–  Artículo 75.1 apartado a) del TRLCSp.

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

– Artículo 78 apartado a) del TRLCSp.

c) otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas que rigen en el expediente.


